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QUITO, MARTES 30 DE JULIO 1991. 

  

      
rap PúeLico” ” . 

El Banco dei Pacifico comunica al público que se va a, rocader 8 angles 
siguiente cheque. Cheque N* .237. Cta, Cte, N? 205556-2- 
40.000,00. Grador ESPINOSA TERAN CESAR RENE Y/O. Beneficiario banos 

Fecha de amisión 2VJULS1. 
-847 

AL PUELICO” 
EL BANCO LEL PACIFICO comunica al público que ss va a nular el 

siguiente cheque. Cheque N' 4699, Cta Cle, N* 55738-2. Valor $ 

2800000 Girador TORRES MAGDALENA DE Y/O TORRES si 

Seneficiario..... Fecha de emisión 220UL91. 

-348 

AL PUBLICO 

EL BANCO DEL PACIFICO cemunica al pública que sa.va a nular el 
siguiente cheque. Cheque N 1565. Cta. Cin. N% 124816-7. Valor $ 

- 50,000,00. Grado GUERRERO  BAQUERO JOSÉ » + RODOLFO 
Beneliciano..... Fecha de emisión 220UU91. 
- 849 

AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico comunica al público que se va a* proceder aenuar el 

siguiente formularios cheques. Cheque No. 9 AL 9 Cte, Cte. No. 253640-4 
SIN Valor Girador: LION MOSQUERA LIGIA MARGOTH r 

Esta comunicación la hacemos pare prevenir a ae de cualquier uso 

MI A A ES E E 

  

mencionados. Por lo tanto, nuestra insywción e dectara sin ni gún valor, y 

o consiguiente no asume ninguna responsablilida : 

  

  

AL PUBLICO 

El Banco del Pacífico comunica al público que se va a proceder a anular el 
siguientes formularios de cheque. Cheque No. 130 AL 150'Cta Cte, No. 

252964-5 SIN VALOR Giregor. XAVIERCISNROS RIVERA” A 

Esta comunicación la hacemos pera prevenir al público de. cualquier uso 

indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por lo tento, nuestra insttución los dectara sin ningún valor, y 
por consiguienteno asume ninguna responsabilidad. ho 

AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico comunica al público que se va a proceder a anular al 

siguientes formularios cheque. Cheque No. 14 AL t6 Cta Cto, No. 239598- 
3SiN VALOR Girador BENIGNO TARIS CHILUISA : . 

Esta comunicación la hacemos para prewenir al público de cualquier.uso 
indébido que pudera dasse a los fomulanos, de “hieques anios 
mencionados. Por lo tanto, nuestra insttución los declara sin ningún valor, y 

por consiguiente no asume ninguna responsabilidad. * 

-852 

  

AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico comunica al público que se va a proceder a anular al 

siguientes formularios de cheque.Cheque No. 133 AL 133.Cta Cie, No. 

229058-2 SIN VALOR Girader HIBO RAFAEL PLAZA MACUY, ** 

Esta comunicación la hacemos para prevenir al púdlico de cualquier uso 

indebido que pudiera darsa a los fermularos , de cheques antes 

mencionados. Por lo tanto, nuestra insutución los declara sinvningún valor, y 

por consiguienta no asume ninguna responsabilidad. 
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AL PUBLICO 

El Banco del Pacífico comunica al público que se va a procedar a anular e 

siguientes fcrmulanos cheque. Cheque No. 145 AL 145 Cia. Cie, No. 

229058-2 SIN VALOR Girador HIBO PLAZA MACUY 

Esta comunicación la hacemos para prevenir «] público de cualquier uso 

indebido que pudera darse a los lormulancs de cheques antes 

mencionados. Por lo tanto, nuestra insstución los declara sin rungún valor, y 
por consiguiente no asume ninguna responsabilidad. 
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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO ' 

   

   
   

REPU BLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. EXTRACTO 

  

   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, FRORROGA DE 
PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“QUMIPAC COMPAÑIA LIMITADA” _ 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de capital, prórroga de 
plazo y reforma de estatutos.de "QUMIPAC COMPAÑIA LIMITADA" se otorgó en 
la ciudad de Quito el 24 de junio de 1591 anie el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito. El señor doctor Luis Salazar Becker, Superintendente de Compa- 
ñías, la aprobó mediante Resolución No. 1281 de 23 de julio de 1991, 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ta escritura pública antes 
mencionada: el señor Neil Macdougal Thomas, en su calidad de Gerente 

"GAMMIRAS COMPAÑIA LI      
General de la:compañia Al 

es de nacionalidad británica, “casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia se 
aumenta'en la suma de s/, 800'000.000,00, con lo cual queda elevado a la suma 
de s/. 1.466'000.000,00.  ' 
4. INTEGRACION DEL ACUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El aumento de 
capital sé encuentra suscrito Íntegramente y pegado de la siguiente manera: s/ 
.400'000.000,06 por compensación de cráditos; y, s/. 400'000.000,00 a pagarse 

en el plazo de un año. 

5. PRORROGA DE PLAZO.- La compañía establece su piazo de duración en S 
años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 
Mercantil. 

8. Como consecuencia dela aumento de capital se reforma el artículo quinto de las 
estatutos sociales. que dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITALSOCIAL.- El cagt- 
tal sccial de la compañía es de un mil cuatrocientos sesenta y seis millones de 
sucras (s/. 1,446'000.000,00) estará dividido en un millón cuatrocientas sesenta 

y seis mil panicipaciones sociales, con un vaicr nominal de mil sueres cada una...” 
7. En virtud de la prórroga de plazo se reforma el artículo cuarto de los estatutos 
sociales, que en acelante dirá: "ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- La duración de 

ta ccmpañía será ce cincuenta años contacos a partir de la fecha de inscripción 
de esta escritura en el Registro Mercantil”. 
Lo que pengo en conocimiento del público para los fines iegales consiguientes. 

  

2er 

Quito, a 23 de julic de 1991 

Dr. victor Cevallos Vásquez . 0, 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO + 
svr/394 , 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "QUIMAR CIA. LTDA." 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "QUIMAR CIA. 

LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 7 de junio de 1991 ante la Notaria Segunda del cantón 
Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó 
mediante Resolución No. 1295 de 25 de julio de 1991. 

  2. OTORGANTES.- $ itura pública antes jonada los 
señores: : 
NOMINA E. CIVIL” NACIONALIDAD DOMICILIO 
Pablo Burbano ce Lara ! 
Correa casado ecuatoriana Cuito . 
Mario Ponce Lavajie casado ecuatoriana Quito 
Ernesto Hturralde tasado ecuatoriana Quito 
ci señor Pabio Zurbano de Lará Conta coin parsos q; su calidad de Corante Ceneral dota 
compañía "QUIMICOS LATINO ECUATORIANO (CUILATE) CIA. LTDA." . La compañía es de : 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito. 
3. NOMBRE Y PLAZO..- El nombre de la compañía es "QUIMAR CIA. LTDA.” y tiene un plazo" 
de duración de 30 años. 
4. DOMICILIC.- Ej domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de : 
Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto!social de la compañía es”a) Servicios de mantenimiento, 
limpieza de casas, edificios, galpones industriales; b) La planificación, promoción, venta, 
compra, permuta o aporte: de:. Terrenos, casas, cenartamentos, edificios, urtanizacienes, 

j á negociar, hipotecar, gravar, 

subdividir, adquirir, transferir, ceder, arrendar y disponer de propiedades; La administración 
de bienes prepics o de terceros; d) Prestar los servicios de administración comercial, asesoria 
en el manejo y cirección de empresas; e) Desarrollo de sistemas de computación; y, +) La 

regresentación comercial y mercantil de empresas nacionales o extranjeras”, 
$. CAPITAL SCCIAL.- El capital social de ia compañía es s/. 2'018.000,00 cividido en 2.018 
tarticipaciones de s/. 1.000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPIT, TAL E copial social está suscrito integramente Y pagado dela 

.000,co; 1'999.000,c0. La socia que paga 
en especies es la compañía GUlMicos LATINO ECUATORIANO (GUILATE) CIA. LTDA.”, 
mediante el aper:a de bienes, inmuebles: Cficina ciento veínte y uno; cancha de racket ball 
todegas diez y once; y, parqueaderos, ubicados en el edificio en propiedad horizontal 

  

cenominado "QUILATE”, situado.en la avenida República de El Salvacer, parroquia Benalcá- . 
zar, cantón Quito, cuyos Énderos y demás especilicaciones se detallan en la escritura pública 
de 7 de junio de 1591. z 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada per lajunta 
general de socios y administrada por el Presidente y al Gerente General. La representación” 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia ajerca al Gerente General, 
Lo que pongo sn conocimiento del público cara los fines legales consiguientes. 
Cuito, a 25 de julio de 1991 

Dr. Victor Cevailos Vásquez 7 me 
SECRETARIO GENERAL-ENCARGADO 
svr/896 
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